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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Lb t T Za b a o o z a > en la Administración del Bo
de Mker"” ^i18 Imprenta de la Casa-Hospicio 

r«rl^H8USCrÍpC'0De8 fu0ra podrán hacerse 
tiendo sn importe en libranza del Tesoro 

0 letra de fácil cobro. 
al r » corre9Pondencia se remitirá franqueada 
ai Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^itorm^8^1^1111 en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
vtiinte dÍHoj Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
c°8a (Códigy”¡8u1,iromti|8'acl0n, 8* en 61169 86 dispusiese otra

de 'n^P^'C'ones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
de8de cunt'Vlncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
PtoviDci después para los demás pueblos de la misma flnal de cada semestre.

t^ey de j de Noviembre de 1831.) |

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

pa r t e  o f ic ia l

DEL COUSBIO lili M1MSTH0S
(q MM. El Rey y la Reina Regente 

y Augusta Real familia conti- 
S1n novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 Septiembre 1896.)

SECCION PRIMERA.

» • Ex po s ic ió n

eíPeri : Reconocida y ya sancionada por larga 
tetra, ]^nci.a en otras naciones la importancia que 
^ia e 'i1^8 r.6cta y pronta Administración de jus- 
O'eha|1 • or*miual tiene el sistema de filiaciones 

''lientos antropométricos de los delinouen- 
^inq0 medi° único seguro de identificar á los

Que al reincidir cambian de nombre 
la d ar ley’ únlco también capaz de abre- 

v '^oión de los procesos, suprimiendo múl- 
^6 ^empre lentas actuaciones, el Ministro 
6er ^^oe cree llegado el momento de estable- 
ktifiUU ^°do uorniaÍ Y regular el servicio de 
^Uo Uacióu antropométrica en las cárceles del 

folia circunstancia de haber sido organizado

en la Prisión celular de Madrid por el Vocal de 
la Juúfa local de Prisiones, comisionado al efecto, 
un Gabinete antropométrico, con arreglo á los 
últimos adelantos y perfeccionamientos del siste
ma Bertillon; instalado en amplio y bien adecua
do local; provisto de todo el material é instrumen
tal necesario para el perfecto funcionamiento del 
servicio; dotado, en fin, de personal idóneo y ya 
perito, que viene funcionando desde el primer día 
del presente año judicial y que ha realizado en 
tan corto espacio de tiempo la identificación pro
bada de más de 150 detenidos con nombres falsos, 
hace que esté vencida la mayor dificultad y faci
litada la empresa de ampliar el procedimiento por 
de pronto á las cárceles de las capitales de provin
cia, sirviendo el de la Prisión de Madrid de centro 
ó Gabinete Central, con el que estén los de aqué
llas en inmediata relación y contacto, según se 
exige para el completo y seguro éxito de este ser
vicio. Más adelante, y según vaya instruyéndose 
el personal del Cuerpo de Penales, irán organizán
dose los Gabinetes en las cárceles de partido para 
completar el organismo.

De esta suerte, y siguiendo la pauta con tan 
buen acierto iniciada en la organización del Gabi
nete de la Prisión celular de Madrid, no se grava 
el presupuesto del Estado, y se beneficia en mu
cho el de las juntas de Prisiones, puesto que el 
servicio se encomienda á los mismos empleados 
del Cuerpo, desde luego los más aptos para ello, 
sin otra diferencia que concederles, como es justo 
y en todas partes se hace, una modesta gratifica
ción, como estímulo y recompensa por el esmero 
y rigurosa exactitud que estos delicados trabajos 
exigen.
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En suma, conseguir á un mismo tiempo descu

brir al criminal de oficio, que se oculta tras de un 
nombre falso; ganar el tiempo que por lo gene
ral se pierde en largas ó infructuosas actuacio
nes y diligencias de identificación, y economizar á 
los pueblos los cuantiosos gastos que ocasionan 
los detenidos en tanto se tramitan aquellas, son 
razones bastante poderosas para acometer con re
solución y urgencia el planteamiento y organiza
ción del nuevo y científico procedimiento de iden
tificación, cuyos gastos de instalación en las capi
tales son exiguos, y muy reducidos los de soste
nimiento, sobre todo comparados con las numerosas 
estancias carcelarias que habrán de economizar á 
las respectivas Juntas locales de Prisiones á cuyo 
cargo corren.

Probada la importancia del servicio que se crea, 
y fundado en las razones que se exponen, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

San Sebastián 10 de Septiembre de 1896.—Se
ñora; A L. R. de V. M., Manuel Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Se crea en las cárceles del Reino 

el servicio de identificación antropométrico, según 
el sistema de Mr. Bertillón.

Art. 2.° Serán sometidos á este procedimiento 
de filiación ó señalamiento todos los individuos 
que ingresen en prisión por mandato judicial ó 
por arresto gubernativo, así como también los de 
tránsito.

Art. 3.° El servicio de identificación será de
sempeñado por individuos del Cuerpo de Penales, 
los cuales necesitarán estar provistos para ello de 
un certificado de aptitud como antropómetras ex
pedido por el Jefe del servicio de identificación, 
mediante las pruebas necesarias, y recibirán de la 
Junta local respectiva, como gratificación por este 
cargo, 20 pesetas mensuales en el Gabinete Cen
tral, 15 pesetas mensuales en las provincias de 
primer orden y 10 pesetas mensuales en las res
tantes cárceles.

la Prisión celular deArt. 4.° El Gabinete de , 
Madrid, provisto de su correspondiente taller fo
tográfico, funcionará con el carácter de Gabinete 
Central, dependerá del Ministerio de Gracia y Jus
ticia y estará sometido á las inmediatas órdenes ó 
inspección del Director general de Kstablecimien- 
tos penales.

Art. 5.° La plantilla del Gabinete Central se 
compondrá del personal siguiente: ,

Primero. De un Jefe nombrado por este Mi
nisterio con el título de Jefe del servicio de iden
tificación, el cual, para garantía de que reune los 
especiales conocimientos que el cargo exige, habra 
de pertenecer al Cuerpo Médico, forense de Ma
drid, y recibirá como gratificación la cantidad de

3.000 pesetas con cargo al capítulo 2. , Seoc
3.a del presupuesto general del Estado. ,

Segundo. De cinco antropómetras, o 
fueren necesarios, oon el haber que .por su °a 
ría les corresponda y la gratificación ya sena

Y tercero. De un fotógrafo nombrado po g 
Dirección de Penales y destinado á los 
propios de su oficio, bajo las inmediatas oí1 
del Jefe del servicio de identificación, con a 
muneración que la Junta local de Prisión® 
señale. , _ .

Art. 6.° El Jefe de servicio de identifi^1 5 
estará encargado de dirigir y vigilar los t-ia 
del Gabinete Central; de comunicar á las u '¿o 
dades respectivas todos los casos de identinc 
que descubran á reincidentes con nombres 
de evacuar los informes que se le pidan de 
de carácter judicial ó gubernativo; de sumlU1^olv 
cuantos datos puedan ser útiles para la P^'^o, 
ción y captura de los delincuentes, y por u 
de informar á los Tribunales de Madrid, c 
éstos lo consideren oportuno. .

Art. 7.° Los empleados destinados al 
Central serán nombrados por la Dirección 
tableoimientos penales; quedarán exentos de ¿ 
otro servicio en la prisión, y estarán some 
las órdenes del Jefe del servicio de identinca 
quien podrá imponerles multas por las faltii1’^ 
metidas en el desempeño de su cargo, y P10!^ 
su separación del Gabinete, cuando la repe 
de aquéllas probase su abandono ó ineptitu -

Art. 8.° El Jefe del servicio formulará y 
vará á la aprobación del Ministerio de 
Justicia, á la mayor brevedad, un proyecto 
glamento para el régimen interior del 1 
mentó antropométrico y del fotográfico del 
nete Central. .¡jl

Art. 9.” Para atender á los gastos del nirt_.g|íí) 
del Gabinete Central, recibirá el Jefe del 
mensualmente, y por dozavas partes, la i» 
consignada en el respectivo presupuesto P l0- 
Junta local de Prisiones para tal concepto, J 
dando obligado á rendir cuentas y justjM^ 
inversión, con arreglo á las disposiciones vig.^l 
para todas las dependencias del Estado. En 
forma se procederá en los Gabinetes 
por lo que hace á los exiguos gastos de ma
que en éstos se ocasionen. el

Art. 10. En las cárceles provinciales don 
número de ingresados sea reducido, sólo 
antropómetra, cuyo cargo será compatib ¿I 
cualquiera otro de la cárcel. En aquellas ' 11 , jo? 
número de ingresados sea considerable, ha > 
por lo menos, y si las condiciones especíale^ p' 
localidad lo aconsejaran, se instalará el c°rl. 
diente taller fotográfico. En estos casos oj 
las funciones de Jefe el empleado de nia^0 
gbna, y en igualdad de éstas, el más an^g'1 ’p^ 

Art. 11. Los encargados de los Gabiui'1^^^ 
vinciales llevarán un índice alfabético ' e 
individuos filiados, y conservarán las ficna^ 
nales clasificadas antropométricamente,!em 
en el mismo día, y por correo, dos copias j ji
nete Central de Madrid, para unirlas a 
ción general.
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Art. 12. Con cargo á gastos imprevistos, sufra
gara el Ministerio de Gracia y Justicia en el pre
ente ejercicio económico la gratificación señalada 

Jefe del servicio de identificación, y se consig- 
'a para lo sucesivo en los próximos presupues- 

08 generales del Estado como remuneración de 
Meno cargo.
da^ El Ministro de Gracia y Justicia que- 
la ^enrgado de dictar las órdenes necesarias para 
j ej.ecupión inmediata del presente decreto, que- 
r,Q 0 8ia efecto todas las disposiciones anteriores 

iVa Ol)ODSan a 9U cumplimiento.
inji a t e? ®au Sebastián á diez de Septiembre de 
El ití. .Oolentos noventa y seis.—María Cristina.

d0 ^’racla Y Justicia, Manuel Aguirre

(Gaceta 14 Septiembre 1896.)

'IIMSTEIIIO DE HACIENDA.
REGLA.MENTO GENERAL

. , PARA LA 

^iaislnción y realización del impuesto de derechos reales
Y t r a n s mis ió n  d e b ie n e s

(Conclusión).

c a pít u l o  v iii 
^rga.'imacióu administrativa, del impuesto. 

tu la a  a1,7: ,La gestión del impuesto estará encomendada 
l.» 1 ^’nistración central:
2 .o \ Ministerio de Hacienda.

y abo,,. ] Dirección general de Contribuciones directas 
Naekad°8 del Estado que estén adscriptos á la misma 

En [ ti:. servicio especial.
1 e ' Administración provincial estará á cargo:
2 o e los Delegados de Hacienda.
3 .° t x 6 Administraciones de Hacienda.

• Oficinas liquidadoras.
\n8Pecc¡,- ‘ Corresponde al Ministerio, aparte de la alta

1,1 Ad £e.neral 80bre éste como sobre los demás ramos
l.° Joninistración económica:

^*ic¡tude6olver sobre las instancias de los particulares en
1 OcUiue.-J'6 prórroga de plazos para la presentación de 

otori,. s i* P9go del impuesto, salvo las que correspon- 
S? s‘r a los Delegados de Hacienda.

08 Partió rVer Ls iustancias que individualmente hagan 
^‘n iQc c.u*ares solicitando perdón de multas en que ha- 

3." * ‘do con ocasión del impuesto.
i 4.° d  ^rdar las visitas de inspección. ,
p8 refornvltl’r s°bre las consultas que se le dirijan ó sobre 

tPomín loe se propongan relativas á las bases y á la
t Apa' ^‘oistrativa del impuesto.
t0 Cunih]iOr. r todas las disposiciones que tiendan al exac- 
, Art. de los preceptos relativos al mismo.
Du3'e á । ’ • Además de las facultades especiales que atri

l.° q .Dirección este reglamento, le corresponden:
r c'one^1 a-r de 50 cumplan y hagan cumplir las dis- 
r6utes .a '• Aciales, de cualquier carácter que sean, refe- ¿.‘^puesto.

‘S|‘0.Uer que se reunan en tiempo oportuno los da- 
ere necesarios para la mejor dirección y ad

a.” K=10?'kl itopuesto.
.,Olies Ve!' *as dudas y consultas de las Administra
n e re¿i.ÜVlnc*a*es sobre aplicación de las disposiciones de 
^^sidpr.'Inento» ó proponer al Ministerio la de las que 

á,o procedentes.
a ^Uibrn0^1161^ Ministerio, cuando lo estime necesario, 
Qu8espe^ l;iynto (*e Visitadores, Comisionados ó Delega-

Va1, el serv<^ltar Cuant®B disposiciones contribuyan á mejo- 
Ie^ularizaVCia°’ UlnIdc1™¿1 la Pnictica de la liquidación y

6 .° Cuidar de que los Administradores de las provincias 
y los Liquidadores del impuesto llenen cou exactitud sus 
respectivas obligaciones.

7 .° Reclamar los expedientes ó datos de todas clases 
que considere necesario revisar, y acordar en su consecuen
cia lo que proceda.

8 .° Tramitar y resolver los expedientes de su peculiar 
competencia.

Art. 120. Lo concerniente al impuesto de derechos rea
les estará privativamente á cargo de los Abogados del Es
tado en la Administración central y provincial. . ,

Estos funcionarios dependerán del Jefe de la Adminis
tración del ramo en lo relativo al impuesto.

Art. 121. El examen de los documentos y la calificación 
jurídica del concepto por que deban contribuir los actos ó 
contratos sujetos al impuesto es privativo de los Aboga
dos del Estado y de los Liquidadores, sin perjuicio de la 
acción fiscal que corresponde á la Intervención general y 
sus Agentes en provincias.

Los libros necesarios para las oficinas liquidadoras de 
las capitales de provincia, cuando estén desempeñadas por 
los Abogados del Estado, se facilitarán con cargo á la Di
rección general de lo Contencioso, siendo de cuenta de las 
Administraciones de Hacienda los demás impresos y ma
terial de oficina que necesiten para la más rápida gestión 
del impuesto.

Art. 122. Los Abogados del Estado, además de las fun
ciones que les confiera el reglamento orgánico del Cuerpo 
y de las especiales que, como encargados que son por la 
ley del Negociado de derechos reales, les competen con 
arreglo a este reglamento, desempeñarán las siguientes:

l .u Tener á su cargo privativamente la liquidación del 
impuesto de derechos reales en las capitales de provincia.

2 .° Procurar la debida y exacta gestión del impuesto, 
ejerciendo para ello la más escrupulosa vigilancia y propo
niendo al Jefe de la Dependencia la reclamación de los da
tos y la adopción de las medidas que conceptúen necesarias.

3 .a Examinar y censurar los estados, documento y 
cuentas que deben rendir los Liquidadores, cuidando de 
que se remitan en los plazos establecidos, devolviéndoles 
para su rectificación cuando proceda, y redactando además 
los que deban rendir las Administraciones.

4 .a Promover la aclaración de las dudas que se susciten 
á fin de que la administración del impuesto se lleve con 
entera exactitud, dando conocimiento de las irregularida
des que observen ó supongan fundadamente en uno ú otro 
concepto en las oficinas liquidadoras.

5 .* Instruir los expedientes que de oficio, por denuncia 
ó á instancia de parte se promuevan, extractando al efec
to las solicitudes, comunicaciones y documentos que se 
produzcan con la regularidad debida, y emitiendo los dic
támenes ó informes requeridos en cada caso.

6 .a Proponer al Jefe de la Administración que se recla
men, de quien corresponda, todos los documentos, copias 
autorizadas ó certificaciones que sean precisas para ilustrar 
ó ampliar los expedientes ó para ejercer la investigación ó 
fiscalización necesarias.

7 .a Redactar los acuerdos de las Administraciones, de
terminando en ellos los puntos de hecho y de derecho que 
resulten, los considerandos que se deduzcan y las disposi
ciones legales aplicables al caso de que se trate, y rubri
cando, como garantía de su intervención, toda la corres
pondencia oficial relativa al impuesto.

8 .a Intervenir en la tramitación de todos los expedien
tes formados á propuesta suya ó en cumplimiento de órde
nes superiores sobre faltas ú omisiones que cometan ó en 
que incurran los Liquidadores y los demás funcionarios á 
quienes se imponen deberes que cumplir por este regla
mento, proponiendo, cuando corresponda, la corrección ó 
la multa que proceda.

9 .a Cuidar de que los libros, estados y documentos ne
cesarios para la recaudación, liquidación, administración y 
estadística del impuesto se redacten con estricta sujeción 
á los modelos que se fijen. , .

10 . Revisar las liquidaciones que practiquen las ofici
nas liquidadoras de los partidos de la provincia cuando por 
su cuantía, concepto ú otras circunstancias lo estimen con
veniente en vista de los estados mensuales ó de las noticias 
particulares que adquieran, y todas las que se practiquen 
en las capitales de provincia si no estuviera en ellas á car
go del Abogado del Estado la liquidación.
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11 . Proponer que pasen á la Intervención de Hacienda 
diariamente y por orden correlativo las liquidaciones que 
practique la oficina do la capital, y á fin de mes las copias 
del diario de liquidaciones de las oficinas de partido, para 
que por las Secciones fiscal y de Teneduría de libros se 
cumplan sus respectivas obligaciones, cuidando de que se 
reclamen de dicha dependencia los documentos cuando no 
le fuesen devueltos oportunamente, y de que en los mis
inos se consignen las notas de intervenido y toma de razón 
que prescribe el art. 51 del reglamento de 5 de Agosto 
de 1893. ,

12 . Girar las visitas y desempeñar las comisiones rela
tivas al impuesto que el Delegado de Hacienda ó los cen
tros superiores ordenen. ,

13 . Proponer con anticipación á los Delegados uno o 
más Abogados para que les sustituyan durante sus ausen
cias ó enfermedades. .

14 . Despachar directamente con los Jefes de las Admi
nistraciones del ramo todos aquellos asuntos referentes al 
impuesto.

Art. 123. Las Administraciones de Hacienda, además 
de las facultades que especialmente les confiere este regla
mento, tendrán las siguientes: . ,

1 .a Ejercer respecto á los Liquidadores y al servicio 
de toda la provincia las mismas atribuciones que se seña
lan en general á la Dirección en los números l.°, 2.°, 5.", 
6.°, 7.° y 8.° del art. 119.

2 .a Adoptar cuantos medios de fiscalización generales y 
especiales sean necesarios para averiguar y perseguir las 

-ocultaciones que se cometan. , . .
3 .a Reclamar de cuantos por su posición oficial inter

vienen en actos y contratos sujetos al impuesto los datos 
y noticias conducentes á la buena y exacta administra
ción del mismo. ,

4 ." Examinar y comprobar las noticias y datos que 
reclamen ó reciban, cuidando de que los Liquidadores los 
examinen y comprueben á su vez, cuando corresponda, 
dándoles parte del resultado

5 .“ Obligar á la presentación de documentos en los 
casos y según los trámites establecidos en el reglamento.

6 .a Aprobar los expedientes de comprobación de va
lores, y disponer la tasación en los casos en que no sea 
de la competencia de los Liquidadores.

7 a Proponer al Delegado, cuando lo crean indispensa
ble, la práctica de visitas.

8 .a Dar cuenta á la Dirección de las multas en que in
curran los funcionarios de todas clases de su respectiva 
provincia, á quienes se imponen deberes por este regla
mento; y

9 .a Proponer al Delegado la formación de expedientes 
correccionales y gubernativos contra los Liquidadores.

Art. 124. Las oficinas de liquidación de los partidos es
tarán á cargo de los registradores de la propiedad, con
forme al Real decreto de 16 de Marzo de 1886.

No obstante lo que se dispone en el párrafo que precede, 
así como en el art. 117 y en el apartado l.°, párrafo prime
ro del art. 122 de este reglamento, respecto á la competen
cia' para liquidar el impuesto, los Bancos y Sociedades 
comprendidos en el núm. 4 de la tarifa 2.a de la contribu
ción industrial que con arreglo á sus estatutos verifican 
préstamos de los que se determinan en el art. 18, párrafo 
primero, podrán por sí liquidar y exigir el referido im
puesto de los particulares que con ellos contraten en la 
forma que estimen conveniente, debiendo ingresar por 
quincenas en las Cajas del Tesoro lo que por el impuesto 
de 10 ó 5 céntimos por 100 de las cantidades prestadas hu
bieran realizado, según relación cotejable por la Hacienda 
que presenten las referidas entidades, tomadas de su con
tabilidad mercantil. Los Bancos y Sociedades expresados 
que quieran utilizar este derecho, lo pondrán en conoci
miento de la Delegación de Hacienda al empezar á ejerci
tarlo.

En todos los casos en que el impuesto á solicitud de 
Bancos y Sociedades no se liquide por el Estado directa
mente á los particulares, responderán aquéllos en primer 
término del importe á que ascienda el tributo, y subsidia
riamente los particulares. Las oficinas liquidadoras revi
sarán las expresadas relaciones quincenales, y una vez 
conformes con las liquidaciones comprendidas en las mis
mas, practicarán una total por cada concepto y número 
de tarifa, anotándola en el diario de liquidación de su 
oficina.

Art. 125. Además de las funciones especiales quhP 
este reglamento se confieren á los Liquidadores, 1 
rresponden las siguientes: , . . ia9

1 .a Cumplir y hacer cumplir las disposiciones qi ^ 
Delegaciones de Hacienda en las provincias les coi 
quen; llevar los libros, formar los estados y redact.i 
documentos que se les prevenga en los términos, . 
y plazos señalados. . , . . , ¡q .

2 ." Auxiliar eficazmente y en primer termino a , 
vestigación, fiscalización y comprobación general t e < oS 
mentus y valores, iniciando expedientes, procurando 
y evacuando los informes que se les pidan. , .

3 .a Dar cuenta á las respectivas Delegaciones de 
falta de cumplimiento á las prescripciones legales 
gan conexión con el impuesto, ya proceda de parte ‘ , 
contribuyentes ó ya de parte de las Autoridades y n ¡g, 
narios que, según este reglamento, tengan deberes cap 
les que cumplir. ¿la

4 .“ Cerrar las cuentas que deben rendir referente 
liquidación del impuesto el día 24 de cada mes, eX jgl 
el de Junio, que se cerrarán el 30, y remitirlas dent 
mismo mes á la Administración de Hacienda. , ^0 

5 .a Ingresar en las Cajas del Tespro de la capitid<8 e. 
la hubiese habilitada al efecto en el partido, los, 
caudados en cada raes precisamente del 25 al 30 d'i e| 
mo; en la inteligencia de que de no verificarlo satis 
6 por 100 en concepto de intereses de demora desde el 6 
siguiente. Si hubiese en el partido Caja habilitada e: 
puedan verificar el ingreso, lo realizarán antes del < 
de cada mes, y en el mismo darán conocimiento a 1 
ministración de haberlo verificado. ,^1)

6 .a Expresar en letra, así en la nota de pago que u n 
poner en los documentos sujetos al impuesto, como 
carta de pago cuando deban expedirla: primero, b* 
del ingreso, ó sea de su entrada en la oficina liquid"^. 
segundo, el número de orden con que figura en el h 
i-respondiente; tercero, el concepto por que contribu je| 
impuesto; y cuarto, la cantidad liquidada por derecbv ¿ 
Tesoro. Cuando el documento contenga diferentes au 
contratos, los Liquidadores los indicarán enunciando 
tintamente los extremos antes mencionados. .¡li»

7 .a Estampar en todo informe, documento, nota, 
ó carta de pago que deban redactar ó expedir, un seH 
la inscripción de «Oficina liquidadora del impuesto o 
rechos reales de..... » ,

8 .a Remitir por conducto déla Tesorería de Hatu ¿i 
respectiva á los Agentes ejecutivos de su partido en > 
cada mes, sin excusa alguna, certificación de los com i8. 
yentes que no hayan satisfecho el impuesto dentro de^y 
zo legal, á fin do que procedan por la vía de apremio r6. 
cer efectivos los descubiertos. Dichas certificaciones 
sarán el número de la liquidación, nombre y vecim 1 
contribuyente y cantidad a que asciende el débito I'0 ¡tiri 
tas y multas, totalizado al final, y de las cuales se rem , 
copia á la Administración.

9 .“ Reclamar directamente de los Alcaldes y 
cionarios á quienes se imponen deberes por este reg1' ¡¿os 
to, los datos, antecedentes y documentos que sean l’1^ je* 
para verificar la comprobación de valores y liquidac* 1‘^1- 
impuesto, utilizando su cooperación para notificar ei je 
tado de ambas operaciones y de los acuerdos que s 
su competencia. pnto6!

Art. 126. Los Liquidadores del impuesto, 
las capitales de provincia, percibirán los honorarios 1 
continuación se expresan: pesel^'

ó 
ra 
te 
Pi 
Pi 
8t 
C1 
m

v 
ir 
el 
d 
P' 
o.

ii

d 
r

5

8 
(
I
1 
«

1 .° Por el examen de todo documento que con
tenga hasta 20 folios, esté ó no sujeto al 
impuesto, y por la extensión de la nota 
correspondiente ............................

Por cada folio que pase de 20......• • •• 
2.° Por la busca de antecedentes y expedición 

de certificación relativa al impuesto, a 
instancia de parte interesada ó por man
dato judicial............................. 

Si la certificación ocupa más de una pagi
na de 25 lineas á 20 sílabas, por cada pa
gina más, esté ó no ocupada íntegra
mente .................................. VY*r á  3..° Por la liquidación del impuesto el 1 uu 
por 100 del importe de las cuotas uei 
Tesoro ...........................................

O'í

2

1
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. Cuando se practiquen dos liquidaciones, una provisional 
0 parcial y otra deñninitiva ó total, se exigirán los hono
rarios que procedan al yerificarse la primera, y cuando 
renga lugar la definitiva d total, se exigirán por ésta el 
Premio con arreglo á los números l.° y 2.° de este artículo; 
Pero el 1*50 por 100 á qiue se refiere el núm. 3.° del mismo,. 
=olo se exigirá por la diferencia entre las dos liquidaciones 
^era^° se£unda a8Cendiese á mayor suma que la pri- 

Los honorarios que con arreglo al presente Arancel de- 
*enguen los Liquidadores de las capitales de provincia 
^'entras estos sean Abogados del Estado, ingresarán en 

1 fesoro juntamente y mediante el mismo mandamiento 
e ingreso que las cuotas y recargos liquidados, pero es- 

Pocincándose en dichos documentos el detalle de cada con
cepto.

Art- 127. Los Liquidadores exigirán de los contribu- 
lao i * 8e£ún el Arancel, las cantidades que deban satis
. serles al recoger la liquidación para hacer el pago del 
Io r  Te-Sto’ El importe de dichas cantidades lo expresarán 

“ Liquidadores en el estado mensual de liquidaciones 
iUe deben dirigir á la respectiva administración.

Eq  Ia8 capitales de provincia la recaudación 
r *as cuotas é intereses de demora liquidadas se hará di- 
qUp por las Tesorerías de Hacienda ú oficinas & las 
iori e.^tado tenga encomendado aquel servicio, con las 

.máhdades establecidas en la Instrucción de Contabilidad 
emas disposiciones relentes á ingresos.

8a^rt-l29. Cuando por vacantes, suspensión ú otra cau- 
denp8 0fieina8 liquidadoras de los partidos no estuviesen 
peñettlPeñada8 por los Registradores propietarios, desem- 
rio lY6 'ferinamente la liquidación la persona ó funciona- 
qUp jraada por la ley á sustituir al Registrador, á menos 
confl* legado de Hacienda estime conveniente que se 
caví 14 sustitución á un funcionario administrativo, en 
cion>C!l80 1° propondrá á la Dirección general de Contribu- 
8ignaS,directas, y si lo acordase este Centro, tendrá el de- 
CUan] derecho"á percibir los honorarios de arancel, aun 

0 disfrute sueldo.
4¡ridp Los Liquidadores, por su carácter de tales 
Sen y^entemeiite de los demás cargos que desempe- 
y es’ti*ePenden directamente de los Delegados de Hacienda 
^dient'1 ^jf08 Por 8US actos, faltas y omisiones á la consi- 
Vaen i re8ponsabilidad, la cual se declarará y hará efecti- 
^al 08 Orminos prevenidos en las disposiciones genera- 
dan' ^fistrativas y en las que especialmente se determi- 

en este reglamento.
LjqJ.L L31. La responsabilidad en que pueden incurrir los 
del p "dores Registradores, puesto que la de los Abogados 
dico ')tad° se hará efectiva con arreglo al reglamento orgá- 
Abo,, Va Dirección general d,e lo Contencioso y Cuerpo de 
hecp "^08 1161 Estado, es de tres clases: disciplinaria, co- 

'dial gubernativa y ordinaria.
dperp^diplinaria consiste en reprensión por escrito, con 

t C1bimiento de mayor rigor y multa de 25 á 100 pesetas. 
Uq 0' dfreccional gubernativa, en suspensión del cargo de 

y a tres meses y separación definitiva del mismo.
y???.1:*»’ por actos ú omisiones que revistan carac- 

^dUal ddbto ó falta, la declararán é impondrán los Tri- 
168 con arreglo á las leyes comunes.

Porn S® incurre en re8P0n8abilidad disciplinaria 
^Lgencia, falta de celo, subordinación ú otras análo- 

Qe fyZ.en ,1a correccional por reincidencia en la misma clase 
Ned- 8 ® comisión de otras más graves, aun cuando éstas 
Alen?11 ser castigadas por los Tribunales é independiente-

G de la pena que por éstos se imponga.
'‘dad i Será competente para imponer la responsabi- 

d' l8c'Phnaria el Delegado de Hacienda de la provin- 
bistn 8 cuy° acuerdo pueden alzarse los interesados al Mi- 
j, rio de Hacienda.

ho'ij ^‘rc^cional gubernativa se impondrá por el Ministe- 
8u r hacienda, á propuesta del Delegado, sin que contra 
de 0mción quepa ulterior recurso, más que en el caso 

^®Paración definitiva.
^ació  La reprensión podrá imponerse sin previa for- 
^dah? i exPedientc, siempre que conste de un modo in- 
des¿ e la Lalta que la motive. Las demás responsabilida- 
te, en p?188 sol° 86 podrán imponer en virtud de expedien- 
^s'nue aUa*8erá 0*d° d interesado por término de diez días 

- a de formularle el correspondiente pliego de cargos.

El presunto responsable podrá presentar todas las pruebas 
que estime conducentes á su justificación.

Art. 135. En todas las oficinas liquidadoras, lo mismo 
que en el Negociado de derechos reales de las Administra
ciones de Hacienda estará expuesta al público la tarifa, y 
se facilitará al contribuyente que lo solicite para su consul
ta el reglamento del impuesto.

CAPÍTULO IX
Reglas especiales de procedimientos.—Expedientes de 

devolución.
Art. 136. La tramitación de todos los expedientes y re

clamaciones que se produzcan referentes al impuesto de 
derechos reales se ajustará á lo prevenido ep la ley de Pro
cedimiento económico-administrativo de 19 de Octubre de 
1889 y reglamento para su ejecución de 15 de Abril de 1890, 
salvo aquellos para los cuales se determine en ei presente 
una tramitación especial.

Las liquidaciones practicadas por las oficinas liquidado
ras, ya lo sean por razón de cuotas de impuesto, ya por 
multas ó intereses de demora y los acuerdos de las mis
mas, ó de las Administraciones de Hacienda en su caso, 
relativos á la comprobación de valores ó determinación de 
la base liquidable, se considerarán como actos administrá- 
tivos reclamables ante el Delegado de Hacienda en el tér
mino de quince días.

Art. 137. Los contribuyentes que se creyesen con dere
cho á que se les devuelva alguna cantidad, bien por que 
se haya cumplido alguno de los requisitos de este regla
mento que dan lugar á la devolución, bien por error de 
hecho ó duplicación de pagos se dirigirán al Delegado de 
Hacienda dentro del plazo de cinco años, á contar desde la 
fecha en que se cumpliera la condición reglamentaria que 
origine la devolución, ó que acredite el ingreso duplicado, 
ó, por último, que se hubiere dictado la providencia judi
cial ó administrativa de la cual nazca el derecho á la devo
lución, acompañando los documentos siguientes:

l .° Solicitud del interesado ó interesados á cuyo nombre 
se giraron las liquidaciones satisfechas.

2 .° Los documentos que hayan motivado la liquidación, 
bien originales, bien testimoniados ó en copia cotejada por 
el Abogado del Estado de los extremos ó particulares de 
aquellos que á juicio de la Administración sean indispen
sables á formar concepto de la cuestión.

3 .° La certificación de ingreso expedida de oficio por la 
Intervención.

Cuando se trate de ingresos verificados en las oficinas li
quidadoras de partido, la certificación de aquéllos la libra
rá el Liquidador respectivo con referencia al libro registro 
de liquidaciones, expresando el número, la fecha y concep
to en que se verificó y la copia de dicho libro remitida á la 
Administración en que se figuró si» resaudación, extremos 
que cuidará especialmente de comprobar el Abogado del 
Estado con dicno documento.

En este caso, la Intervención de Hacienda certificará 
también haberse verificado, y en qué fecha, por el Liquida
dor el ingreso total del mes en que aparezca recaudado el 
importe de la liquidación.

Art. 138. La devolución se acordará en primera instan
cia por los Delegados, con apelación á la Dirección general 
del ramo, ó al Ministerio de Hacienda, según la cuantía del 
asunto, y con arreglo al art. 62 del reglamento de procedi
miento vigente.

Si el fallo de primera instancia fuese concediendo la de
volución solicitada, se notificará necesariamente al Inter
ventor, con entrega del expediente, para que exponga en 
el mismo si consiente ó se opone á que se lleve á efecto. 
Si se opusiere formulando en tiempo hábil el oportuno 
recurso, se tramitará el expediente en los términos prescri
tos por el reglamento de procedimiento económico-admi
nistrativo.

La Dirección puede en todo tiempo reclamar los expe
dientes de devolución para revisarlos, y si el fallo fuera im
procedente, pero se hubiera hecho firme y no cupiera con
tra el mismo recurso alguno, acordará por sí ó propondrá 
al Ministerio las responsabilidades en que hayan incurrido 
los funcionarios.

Siendo firme el acuerdo concediendo la devolución, se 
llevará á efecto previos los trámites indispensables, y jus
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tificando el mandamiento de pago con certificación del fa
llo dictado, del ingreso de cuya devolución se trata, y do
cumentos relativos á la personalidad del reclamante; pero 
el expediente que la motive se conservará original en el 
Negociado de derechos reales á los efectos prevenidos en el 
párrafo anterior. .

Art. 139. Para que pueda acordarse la devolución de lo 
que por el impuesto crea satisfecho de más el contribuyen
te, es indispensable que en tiempo hábil, ó sea dentro del 
plazo de quince días, á partir de la fecha en que hubiese 
sido notificada, se impugne la liquidación que motivare el 
ingreso, estimándose éste firme y aquélla consentida y sin 
ulterior recurso cuando así no se hubiese efectuado. Excep- 
túanse de esta disposición los casos siguientes:

l .° En los de adjudicación para pago de deudas, contán
dose los cinco años desde la fecha de la escritura de venta 
ó cesión de los bienes inmuebles ó derechos reales adjudi
cados con dicho objeto. . ,

2 .° En las devoluciones por cumplimiento de condicio
nes resolutorias, ó en virtud de sentencias declaratorias de 
la rescisión de contratos, en cuyo caso el plazo correrá des
de que se cumpla la condición ósea fírmela sentencia; y

3 ." En las de lo pagado de más por un error puramente 
material ó de hecho, como equivocación aritmética al veri
ficar la liquidación, señalamiento de tipo que no es aplica
ble al concepto liquidado ó doble pago de la misma canti
dad en una ó distintas oficinas liquidadoras. En estos ca
sos, el plazo de cinco años se contará desde la fecha en que 
se hizo el pago indebido.

CAPÍTULO X
Obligaciones del los funcionarios del orden judicial y sus au

xiliares^ Notarios y autoridades administrativas.
Art. 140. Los Jueces de primera instancia é instrucción, 

Alcaldes, Registradores de la propiedad. Jueces munici
pales y encargados del Registro civil, Notarios públicos, Se
cretarios judiciales y Escribanos de actuaciones están obli
gados á facilitar á la Administración los datos y noticias 
que ésta les reclame en el tiempo y forma que determina 
este reglamento, y bajo las penas que en el mismo se pres
criben.

Art. 141. Los Jueces de instrucción y de primera ins
tancia cuidarán en su caso de que los Escribanos actuarios 
ó Secretarios judiciales que de ellos dependan remitan á 
los Liquidadores de su respectiva jurisdicción un estado 
mensual de los juicios de abintestato y testamentaría que 
hayan aprobado durante dicho periodo,

Art. 142. Cuidarán asimismo de que los axiliares ex- 
{iresados del orden judicial remitan mensualmente nota de 
os fallos ejecutoriados ó que tengan el carácter de senten

cias firmes, por las cuales se adjudiquen, declaren, reco
nozcan ó transmitan perpetua, indefinida, temporal, revo
cable ó irrevocablemente cantidades en metálico que no 
constituyan precio de bienes muebles é inmuebles ó de ser
vicios personales.

Art. 143. Cuidarán también de que los expresados fun
cionarios remitan mensualmente estado de las adjudicacio
nes de efectos públicos, comerciales, frutos, géneros, cal
dos y en general, de toda clase de bienes muebles, ya sea 
que se les adjudiquen á los demandantes en pago de débi
tos de cualquier clase ó de servicios, ó ya que se adjudi
quen á tercera persona para pago de débitos, costas y de
más conceptos análogos.

No se hará entrega de bienes muebles ó metálico á los 
acreedores sin que acrediten previamente el pago del im
puesto, bajo la responsabilidad subsidiaria de los que la 
acordasen. .

Art. 144. Las Autoridades administrativas que ejer- 
cienciendo jurisdicción ó autoridad de cualquier especie, 
propia ó delegada, aprueben subastas de bienes muebles, 
están obligadas á pasar mensualmente á la Administración 
de Hacienda de la provincia notas de las que se realicen, 
con expresión del valor de los bienes subastados y demás 
antecedentes que se determinen.

Esta obligación es extensiva á los Agentes ejecutivos y 
á los Comisionados de apremio cuando las subastas se hi- 
cicieren en virtud de procedimiento para el cobro de débi
tos ó descubiertos á favor del Estado, de las provincias ó 
de los municipios.

Art. 145. Los Registradores de la propiedad no admiti
rán documento alguno á inscripción ó registro sin que 

couste extensiva en aquél la nota de estar satisfecho el im
puesto ó la de que el acto á que el documento se refiera se 
halla exento de pago. ,

Art. 146. Los encargados del Registro civil formarán, 
con referencia á los libros de la Sección de defunciones del 
mismo, relaciones nominales de los fallecidos, con los da
tos que la Administración señale.

Las relaciones que forme la Dirección general de los Re' 
gistros civil y de la propiedad se remitirán trimestralmen
te á la Dirección general de Contribuciones directas y ea 
igual período se enviarán á los Liquidadores respectivos 
del impuesto de derechos reales las formadas por los Jue' 
ces municipales. ,.

Art. 147. Los Notarios estarán obligados á facilitará*» 
Administración las Noticias que ésta les reclame, por si o 
por medio de sus Agentes, sobre actos en que hayan Ínter 
venido en el ejercicio de sus funciones respectivas y se ba
ilen sujetos al pago del impuesto.

Art. 148. Formarán también mensualmente un índice 
explicativo de todas las escrituras que autoricen sobre ac
tos ó contratos por los cuales se transmitan bienes d 
cualquier clase, ó se constituyan, transmitan, reconozca*1! 
modifiquen ó extingan derechos cuyo índice remitirán 11 
Liquidador del partido.

Los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio ti11® 
intervengan en operaciones de préstamo con garantía d 
efectos públicos, deberán dar cuenta á la Administrado 
de Hacienda de la provincia respectiva, dentro del tórnH0 
de un mes.

Art. 149. Todo Notario que autorice cualquier doc^' 
mentó sujeto al pago del impuesto expresará al pie d 
mismo la obligación de presentarlo á liquidar dentro d 
plazo determinado y las responsabilidades en que se ioc 
rre por los interesados en el caso de no efectuarlo. .

Art. 150. Los Escribanos actuarios ó Secretarios jud 
cíales están obligados á advertir á los interesados en cuj 
favor recaigan fallos que produzcan entregas de cantidad 
en metálico sujetas al ifhpuesto, el deber en que están 
presentar á la liquidación las declaraciones consiguiem 
y los plazos señalados para el pago. ..

Esta advertencia habrá de hacerse por diligencia escr* ’ 
que firmarán los interesados, ó en su defecto, tendr 1US 
por los medios que establecen las leyes de Enjuiciamieo ' 

Igual advertencia y con iguales requisitos harán & 1 
adjudicatarios de bienes muebles. „ I

. Art. 151. Los Notarios públicos y los Escribanosact* 
rios quedan obligados á expedir en"papel de oficio las c # 
pias que la Administración de su provincia, ó de otra co* 
quiera, exija de los documentos que autoricen y se r61*6^ 
á actos ó contratos sujetos al impuesto y que no hubis 
sido presentados en tiempo hábil, á reserva de que le 90 
satisfechos sus derechos por los interesados. . ieg 

Art. 152. No se admitirán por los Juzgados, Tribuí*- 
ordinarios y especiales, ni por las oficinas ni Corporacio 
del municipio, de la provincia, ó del Estado, documen 8 
en que no conste haber pagado el impuesto de derec* j 
reales y transmisión de bienes, ó la nota á que se rehe* 
art. 102 de este reglamento, si por ellos se constituj g 
transmiten, reconocen, modifican ó extinguen derec* 
reales, ó meramente se transmiten bienes inmueble 6, 
muebles, perpetua, indefinida, temporal, revocable o 1 
vocable. ,

Los Juzgados, Tribunales, oficinas y Corporaciones 
volverán á los interesados los documentos que se p*'^^ y 
ten como otorgados sin los requisitos que la ley cXI‘?ll’oi 
no permitirán que queden de ellos testimonio, cop ^0g| 
extracto en los expedientes adminitrativos ó iudl.c es
pero darán conocimiento de ellos á la Administración 
pectiva. , eV0-

Las autoridades ó funcionarios que faltasen a *° 1 
nido en los párrafos anteriores, incurrirán en una 1 
igual al 10 por 100 del importe de los derechos de ir* 
dos que en caso de reincidencia se elevará al 25 por '

CAPÍTULO XI
Prescripciones 'penales y perdones.

Art. 153. Los contribuyentes que incurriesen en 
por falta de presentación de documentos ó de pago r0, 
puesto dentro de los plazos señalados, aun cuando b 
levados de dicha pena, satisfarán precisamente anuál» 
los casos el interés de demora á razón del o por ' q
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Este interés comenzará á devengarse desde el día si

guiente inclusive á la fecha en que hayan incurrido en la 
multa.

Art. 154. El procedimiento para ¡a exacción de toda 
clase de multas será puramente administrativo, y se in
coará y seguirá por la vía de apremio conforme á instruc
ción, sin que pueda entablarse recurso alguno mientras 
no se realice el pago.

Art. 155. Las multas contra particulares señaladas en 
este reglamento se considerarán impuestas de derecho por 
el mero transcurso de los plazos legales para presentación 
dMocumentos y pago del impuesto, y en su virtud, se 
liquidarán y exigirán desde luego por los Liquidadores, á 
reserva de dar cuenta para su aprobación á los Delegados 
ne Hacienda.

Estas las aprobarán desde luego, si los interesados no 
hubieren reducido reclamación en el plazo de quince días, 
hesde quejes fueron exigidas por la oficina liquidadora; y 
®n otro caso, dispondrán se tramite la reclamación formu-

•’ 8e5Ún las disposiciones del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, resolviendo en primera instancia si procede 
0 no la expresada responsabilidad.

Art. 156. Las multas en que incurran las Autoridades 
? ‘nncionarios de que trata el capítulo anterior por su in
tervención en la gestión del impuesto ú omisión de los 
no efes lue este reglamento les impone, se propondrán 
* ; r l°s Delegados de Hacienda é impondrán por el Ministerio.
tamt” ‘l116 incurran los Alcaldes y Secretarios de Ayun- 

. ^htos, se impondrán por los Delegados de Hacienda.
soArti CUiindo haya fallecido el contribuyente incur

en la multa, sus herederos estarán dispensados de la
no- ui1 ’ no delL Pa8° de 108 derechos é intereses de 6 
P *. 100 de demora.
r Art- 158. La tercera parte de las multas impuestas co- 
Dp7?Ontle en t°dos los casos á los liquidadores; pero res- 
nih । á 188 correspondientes á oficinas liquidadoras de ca
P al de provincia, desempeñados por Abogados del Estado, 
Q0^,le?aran como recurso del Tesoro, lo mismo que los ho

rarios de liquidación devengados por éstos. •
Un111 C' Ca80 d® ‘l11® haya denunciante, éste tendrá derecho, 
tea aproada la denuncia, á percibir la tercera par-

U multuf cun arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del 
Cj"^Ilaen,toiJ)ai';l la inspección ó investigación de la Ha- 

p 159. Las multas que procedan por retraso en la 
P e8entación de documentos á la liquidación, ó en el pago, 

vez liquidados, se satisfarán en metálico, abonándose 
ot el papel correspondiente las impuestas por cualquier 
part ConccPto a Ia8 Autoridades, funcionarios, Sociedades ó 
n^hculares, por faltas á que señale tal pena este regla- 

intereses de demora siempre se ingresarán en me-

8e^lt- i®®- Al hacerse efectivo el importe de las multas, 
dad 'luidara 1 ‘ parte correspondiente al Tesoro, al Liqui- 
al d0-1 ,y ai denunciante. La perteneciente al Liquidador y 
-ye ®aunciante en su caso, podrá, á voluntad del contribu
ía a’ ’ a5onar8e en la oficina liquidadora del partido ó en 
En eiSor®^a de 1:1 provincia, como depósito administrativo, 
y c * Pnmer caso, el Liquidador dará el oportuno recibo 
hiunio6^’1^ 611 dePÓ8Íto la cantidad hasta que le sea co
te f C । - a U| dea de entrega, que verificará al denuncian- 
^esponda11 recibo’ hac‘endo suya la parte que le co- 
tre^r" segumlo caso, la Administración ordenará la en- 
ciPcs d t 1,11 'e ^ue corresponda á cada uno de los parti- 
IhKar n!.!0 u'' 11168 ®n ‘I0® 96 liaga efectiva, si esto tuvo

Las ó11?8 ( C lia y en otro Ca80’ en ®l me3 siguí601®- 
transen-i11 eí" ®utrega no se expedirán hasta que haya

Art in u llazo para redamar contra la multa.
tas ' 86 concederán perdones generales de mul-^81uo en vi .d de una ley.
Parte (‘nr ^6110 í8 iQdividuales no alcanzará la gracia á la 
hubiere ‘1081101 ‘‘ente al Liquidador y al denunciante, si lo

términos y fonmi prescritos por el reglamentc-de procedi
miento económic o administrativo.

Art. 163. No áe fiara curso á instancia alguna en soli
citud de perdón fio multa sin que conste que se ha presen
tado el documento, girado y hecho efectiva la liquidación 
é intereses de demora, cuando hubiese lugar & ellos, y 
aprobada la multa por el Delegado.

Art. 164. No se impondrán otras maltas quilas seña
ladas por este regbwnentos. cualesquiera que sean el con
cepto penado y la fecha en que se hubiere incurrido en 
falta. •

Art. 165. En to¿los Ios-casos en que los contribuyentes 
obligados á satisfacer el impuesto dejen de efectuarlo por 
no presentar en tiempo hábil los documentos necesarios á ■ 
la liquidación, pagarán ana multa equivalente al 10 por 
100 de las cuotas que se liquiden para el Tesoro, además 
del interés del 6 por 100 anual de demora.

En las liquidaciones definitivas, aun cuando, se hayan 
presentado los documentos en tiempo, satisfarán los inte
resados la misma, multa del 10 por LOO sobre la diferencia 
que resulte entre lo satisfecho por la provisional y lo qne 
haya de satisfacerse por la definitiva, siempre que al veri
ficar la primera se ocultaran bienes, cuyo valor exceda del 
25 por 100 del caudal hereditario.

Art. 166. El contribuyente que habiendo presentado en 
tiempo los documentos no satisfaga el impuesto liquidado 
dentro de los plazos señalados en el art. 106, pagará la 
multa del 10 por 100. Esta multa será exigible simultánea
mente con la establecida en el artículo anterior en los ca
sos que procediese.

Art. 167. Las Autoridades que no presten á la Admi
nistración óá sus representantes los auxilios que le recia-, 
men para asuntos propios del impuesto,, sufrirán una 
multa de 5 á 25 pesetas, sin perjuicio de las penas que 
correspondan si, formándose causa, apareciese su resisten
cia á la prestación de los auxilios reclamados, connivencia 
en algún fraude ú ocultación.

Si en juicio ó fuera de él admitiesen un documento que 
no haya contribuido siendo, de los sometidos al impuesto, 
incurrirán en una multa igual al 10 por 100 del importe 
de los derechos defraudados, que, en caso de reincidencia,, 
se elevará al 25 por 100.

Los Bancos, Sociedades civiles ó mercantiles- ó los parti
culares que devolvieron metálico ó valores depositados en 
sus Oajas á los que funden su derecho en cualquier título 
hereditario ó que autoricen la transferencia de acciones por 
igual título, y las Sociedades de seguros que hagan efecti
vas las pólizas respectivas sin que los interesados acredi
ten el pago del impuesto correspondiente, ya en virtud de 
liquidación definitiva ó ya de la parcial á que se refiere el 
art. 61 de este reglamento, incurrirán en la multa de un 
10 por 100 de los derechos defraudados, que en el caso de 
reincidencia se elevará al 25 por 100.

Los establecimientos de crédito, Sociedades de todas 
clases y comerciantes que hicieren préstamos con la garan
tía y requisitos que determina el art. 18, párrafo primero, 
de este reglamento, serán responsables del pago del im
puesto y multa de 10 por 100, que se elevará al 25 por 100 
en caso de reincidencia, si cancelasen parcial ó totalmente 
alguno en que no esté acreditada la tributación correspon
diente á su constitución, exhibiendo el interesado las car
tas de pago ó documentos que justifiquen que ha tenido 
efecto. .

Art. 168. Los Registradores de la propiedad que admi
tan á inscripción cualquier documento de ios sujetos al 
impuesto, sin que conste en él la nota de haberlo satisfe
cho, responderán subsidiariamente con su fianza y demás 
bienes que posean del pago del impuesto.

Si registrasen algún documento de los declarados exen
tos del impuesto ó no sujetos al mismo, en el que no cons
te la nota de Liquidador, ó dejasen de poner de manifiesto 
á los Agentes de la Administración, autorizados al efecto, 
las cartas de pago ó las copias en su caso que deben con
servar en su poder, como previene el art. 248 de la ley 
Hipotecaria, y los libros del Registro, según determina el 
280, incurrirán la primera vez en la multa de 5 á 25 pese
tas, según las circunstancias del caso, y doble en el de 
reincidencia, sin perjuicio de poner su falta en conoci
miento del Ministerio de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda.

Art. 169. Responden los Liquidadores de la multa del 
10 por 100 por falta de pago del impuesto, dentro de loa

1 Perdón individual de todas las multas
h^ente •a'lMas este reglamento corresponde exclusiva-
P°r mnti Mln 0 de hacienda, el cual podrá concederlo
debidam V°t J 08 y circunstancias muy extraordinarias,

‘tiente ¡stificadas; siempre que se solicite en los
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diez y seis días siguientes á la presentación de documen
tos así como del interés del 6 por 100 anual que se impo
ne por demora á los contribuyentes, si por apatía, falta de 
celo ó por consideraciones indebidas hacia los deudores del 
impuesto, no ingresan dentro del plazo marcado las canti
dades que deben satisfacer.

La falta de entrega por los Liquidadores de los partidos 
de los fondos que recauden en los plazos reglamentarios 
los hará responsables del pago de intereses de demora, a 
razón de 6 por 100 anual. e

Art 110. De toda alteración que se haga en los ami- 
llaramientos de la riqueza inmueble darán los Alcaldes 
noticia en el mismo día al Liquidador respectivo, y si no 
lo verifican, incurrirán eu la multa de 10 á 50 pesetas, que 
será exigible solidariamente del Alcalde y Secretario del 
^^Art^ni. Los Notarios que autoricen documentos sin 
que se les haga constar por los interesados que el título 
ó instrumento mediante el cual acreditan el derecho que se 
impone, modifica, reconoce, transmite ó extingue, pagó el 
impuesto ó se halla exento de él, incurrirá en la multa de 
50 pesetas por primera vez, y de 50 más por cada reinci-

resentar
En iguales penas incurrirán si no advierten en todos los 

casos á los interesados los plazos en que deben presentar 
los documentos á la liquidación del impuesto, y las penas
que están señaladas. , .

Estas multas son independientes de la acción que se 
reserva á los interesados para poder reclamar de los Nota
rios el reintegro de las penas en que hubieren incurrido por 
consecuencia de su falta de cumplimiento del deber que les 
impone el párrafo anterior.

Art. 112. Incurren los Notarios en la multa de una á 
5 pesetas si dejan de remitir á los Liquidadores de su dis
trito el índice mensual prevenido en el art. 148, y en la de 
5á 10 cuando la falta se repita. En iguales multas incurri
rán los Agentes que infrinjan el art. 148, párrafo

Art 113. Incurrren también en la multa de 125 a 250 
pesetas, según la gravedad de la falta, si de cualquier modo 
alterasen en los documentos el verdadero valor sujeto al 
derecho, sin perjuicio de la pena que le corresponda en la 
causa que se le forme por falsificación. ,

Art. 114. Los Escribanos ó Secretarios de Juzgados o 
Tribunales v demás Autoridades y funcionarios que admi
tan un documento en el que no conste la nota de pago del 
impuesto ó la á que se refiere el art. 102, incurrirán en una 
multa de 5 á 25 pesetas.

ARTÍCULO ADICIONAL

a) Las disposiciones del presente reglamento comenza- 
zarán á regir y aplicarse desde 1.® de Septiembre de 1896.

iy Los actos, herencias ó contratos, anteriores á dicha 
fecha que se presenten á liquidar en el plazo de seis meses, 
á partir de la misma, se liquidarán por tarifas vigentes 
en la época en que hubiese tenido lugar la transmisión le
gal, siempre que les fuesen más favorables. Pasado este 
plazo se liquidarán, sin excepción, con arreglo al presente 
reglamento.

c) Los actos, herencias y contratos anteriores á dicha 
fecha que, con arreglo á la legislación anterior, devenga
ren igual ó mayor impuesto que el señalado por el presente 
reglamento, contribuirán por las prescripciones de éste y 
de la tarifa adjunta, cualquiera que sea la fecha en que se 
presenten á liquidación.

¿) Los actos y contratos anteriores á la ley de 30 de 
Agosto de 1896, que no se hubiesen presentado á la liqui
dación y pago del impuesto dentro délos plazos legales, 
quedan libres de las multas correspondientes y de los inte
reses de demora si los contribuyentes cumpliesen ambos 
requisitos durante el periodo de seis meses siguientes á la 
publicación de la misma, como término imporrogable.

También quedan relevados de multas é intereses de de
mora los actos y contratos que á la publicación de dicha 
ley se hallen pendientes de liquidación ó de pago.

») Forman parte integrante de este reglamento la tarifa 
adjunta y notas aclaratorias de la misma.

Aprobado por S. M.—Madrid 1.° de Septiembre de 1896.
—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

(Gaceta 11 Septiembre 1896.)

SECCIÓN CUARTA.

ADM1IÍIST81CIO0 DE HAC1KNDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación nominal (le los Sres. Médicos y Médi
cos-Cirujanos de esta capital, que se han provis
to de la oportuna patente para el ejercicio ¿8 
1896-97 con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de Í3 de Agosto de 1894 y que se publica en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia segíin lo 
dispone el art. 4? del mismo.

NÚMERO 
de orden. NOMBRES Y APELLIDOS

Clase 3.a

3.395 D. Juan E. Tranzo.

Clase 4.s

3.396 D. Lorenzo Baró.
3.397 Pablo Sen.

Clase 5.a
3.398 D. Francisco Arpal.
3.399 José Escardo.
3.400 Manuel Gascón.
3.401 Pedro Aramburo.
3.402 Félix Cerrada.
3.403 Román Vicente.
3.404 Atanasio Claver.
3.405 Fernando Polo.
3.407 Juan Lite.
3.408 Francisco Blas Urzola.

Clase 6.a
3.409 D. Justo Ramón.
3.410 Juan Motis.
3.411 Eduardo Romeo.
3.412 José Penella.
3.413 Gregorio Arbuniés.
3.414 Hipólito Fairén.
3.415 Patricio Borobio.
3.416 Agustín García Julián.
3.417 Ensebio Teresa.
3.418 Ceférino J. Sámpietro.
3.419 Benito Mallén.
3.420 Vicente Almenara.
3.421 Raimundo J. Qúintero.
3.422 Mariano Remacha.
3.423 Matiuel Cortes.
3.424 Serapio Pérez.
3.425 Ricardo Royo.
3.426 Mariano Barbastro.
3.427 Mariano Muñoz.
3.428 Daniel Ciria.
3.429 José Linares.
3.430 Mariano Navasa.
3.431 Félix Ocariz.
3.432 Ramón Pégüéro.
3.433 Mariano Roselló.
3.434 Mariano Alonso.
3.435 César Bailarín.
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Zaragoza 25 de Septiembre de 1896— El Ad- 
^inistrador de Hacienda, P. S., Maximiliano Bál- 

goma.

n ú me r o  
de orden. NOMBRES Y APELLIDOS

3.436 D. Ildefonso Oria.
3.437 Angel Manzano.
3.438 Miguel G. de Carrascón.
3.439 José Selma.
3.440 Juan Bastero.
3.441 Manuel Vidal.
3.442 Ramón del Buey.
3.443 Angel López Santamaría.
3.444 Antonio Gota.
3.445 Angel Mozota.
3.446 Luis Fuentes.
3.447 Andrés Mateo.
3.448 Nicolás Olivar Manuel.
3.449 Octavio García Buriel.
3.450 José Alcrudo.
3.451 Santiago Burbano.
3.452 Waldemiro Mundi.
3.453 Benito Alvarez.
3.451 José Pérez Buzo.
3.455 Victoriano Sierra.
3.456 Julián Guallar.
3.457 Vicente Serafín Gómez.
3.458 Joaquín de la Riva.
3.459 J uan Casafranea.
3.460 J uan Martín.
3.461 Mariano Calvo.
3.462 Manuel Simeón Pastor.
3.463 Baldomero Berbiela.
3.464 Luis Cerezo.
3.465 Francisco Rañoy.
3.466 Augusto Ruiz Rañoy.
3.467 Timoteo Revuelta.
3.468 Mariano Berdejo.
3.469 Enrique Ostalé.
3.470 Francisco Rebullida.
3.471 Julián Gallego.
3.472 Gregorio Antonino García.
3.473 Manuel San Juan.
3.474 Isidro Loscertales.
3.475 Felipe Sáenz de Cenzano.
3.476 Enrique Pratosí.
3.478 Vicente Lafuerza.
3.482 Emilio Burges.
3.483 José Ojuel Vela.
3.485 Manuel Millaruelo.
3.486 Inocente Escudero.
3.487 Ricardo Lozano.
3.490 Ramón Cuesa.
3.491 Antonio Perdiguero.
3.492 Mariano Paraíso.
3.493 Juan Royo Galindo.
3.495 Hilarión Villuendas.
3.496 Joaquín Gascón.
3.499 Andrés Ortiz Lanzarisa.
3.502 Angel Cebollero.
3.503 Domingo Mené.
4.061 Félix García Asensio Jerónimo.
4.054 Francisco González de la Ballina.
4.005 Agustín Ibáñez.

SECC¡ÓN QUINTA

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas en orden de 27 de Agos
to último, comunicada al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, esta Jefatura ha acordado señalar 
el día 27 de Octubre próximo venidero, á las once 
de su mañana, para que tenga lugar la subasta del 
servicio de acopios para conservación en 1895 á 96 
de la carretera de Tortuera á Daroca, por el pre
supuesto de contrata de 4.895 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de 
esta provincia en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose 
de manifiesto para conocimiento del público, en 
esta Jefatura, situada en la calle de Santa Cruz, 
núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel sellado de la clase 12.a, arreglán
dose en un todo al modelo que á continuación se 
inserta, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será de 110 pesetas en metálico; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberse efectuado el depósito, y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1896.—El Inge
niero Jefe, Jenaro Palacios.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , enterado del anuncio 

publicado con fecha 25 de Septiembre último por 
la Jefatura de Obras públicas de esta provincia y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del servicio de 
acopios para conservación en 1895 á 96 de la carre
tera de Tortuera á Daroca, se compromete a tomar 
á su cargo los perjuicios de los mismos, con extric- 
ta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de......... , (aquí la cantidad en 
pesetas y céntimos, suscrita en letra, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajusta
da al presente modelo).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas en orden de 27 de Agosto 
último, comunicada al Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 27 de Octubre próximo venidero, á las once de 
su mañana, para que tenga lugar la subasta del 
servicio de acopios para conservación en 1895 á 96 
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de la carretera de Cariñena á Escatrón, por el pre
supuesto de contrata de 2.958 pesetas 11 cén
timos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de 
esta provincia, en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de 
manifiesto para conocimiento del público, en esta 
Jefatura, situada en la calle de Santa Cruz, núme
ro 19, el presupuesto y condiciones que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel sellado de la clase 12.a, arreglán
dose en un todo al modelo que á continuación se 
inserta, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, será de 60 pesetas en metálico, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse efectuado el depósito y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, pu
blicado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1896.—El Inge
niero Jefe, Jenaro Palacios.

Modelo de 'proposición.
D. N. N, vecino de...., enterado del anuncio 

publicado con fecha 25 de Septiembre último por 
la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del servicio de 
acopios para conservación en 1895 á 96 de la ca
rretera de Cariñena á Escatrón, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
extricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........... , (aquí la canti
dad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do, siendo desechada toda proposición que no esté 
ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas en orden de 29 de Agosto 
último, comunicada al 8r. Gobernador civil de es
ta provincia, esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 27 de Octubre próximo venidero, á las once de 
su mañana, para que tenga lugar la subasta del 
servicio de acopios para conservación en 1895 á 
96 de la carretera de Alcañiz á Caspe, por el 
presupuesto de contrata de 1.774 pesetas 21 cén
timos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de 
esta provincia en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del público, en 
esta Jefatura, situada en la calle de Santa Cruz, 
número 19, el presupuesto y condiciones que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel sellado de la clase 12;a, arreglán
dose en un todo al modelo que á continuación se 
inserta, y la cantidad que ha de consignarse pre
cisamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será de 40 pesetas en metálico; debiendo 

acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse efectuado el depósito y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, pu
blicado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1896.—El Inge
niero Jefe, Jenaro Palacios.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... , enterado del anuncio 
publicado con fecha 25 de Septiembre último por 
la Jefatura de Obras públicas de esta provincia 
y de los requisitos y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en 1895 á 96 de la ca
rretera de Alcañiz á Caspe, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
extricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de......... , (aquí la canti
dad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, siendo desechada toda proposición que no 
esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DIOCESANA
DE

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE TEMPLOS

DE ZARAGOZA

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 
del actual, se ha señalado el día 17 del próximo 
mes de Octubre, hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria de la Iglesia 
parroquial de El Pozuelo, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante 21.404 pesetas, de 
las que abonará en su día 1.500 el pueblo.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta Diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma 
para conocimiento del público los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y memoria explica
tiva del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, ajustándose en su redacción al adjunto 
modelo, debiendo consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta la can
tidad de 1.070' pesetas 25 céntimos, que se depo
sitarán en la Sucursal del Banco de España, ó en la 
Secretaría de esta Junta Diocesana, en dinero ó 
en valores de la Deuda pública que la ley deter
mine como admisibles, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 13 de Agosto de 1876. A cada 
pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Instrucción.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1896.—El Presi
dente accidental, Dr. José María Prá, Maestres
cuela.
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Mod,elo de proposición.

D. N. N., veoido de., enterado del anuncio pu
blicado con fecha.....de...... último y de las condi
ciones que se exigen para la adjudicación de las 
obras de reparación extraordinaria de la Iglesia 
parroquial de El Pozuelo,se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas con ex- 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de....

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado en el anuncio; advirtiéndose que será dese
chada toda proposición en que no se exprese, de
terminadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por lo que se compromete el 
Proponente á la ejecución de las obras.

dir ecc ión gener al  de l a deuda públ ica
Se c c ió n  2.a—Negociado 1?

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 
Por 100 consolidado número 767 de capital nomi- 
n&l reales vellón 44.042‘94 céntimos, emitida por

Ramo de Propios á favor del Ayuntamiento de 
fresneda (Zaragoza), se ruega á la persona en cuyo 
Poder se halle se sirva presentarla en esta Direc- 
dón general ó en las Delegaciones de Hacien

de Teruel ó Zaragoza en el término de 30 días, 
0°ütados desde la publicación de este anuncio en

Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de las pro
vincias repetidas; en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin verificarlo, se procederá á de
pararla nula y sin ningún valor ni efecto y fue
ra de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la 
^eal orden de 1? de Agosto de 1895.

Madrid 25 de Septiembre de 1896.—V.° B.° El 
Rifector general, Groicoerrotea.—El Subdirector 
^guudo, Victorino Lóp^z Fabras.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Comisario de G-uerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
H9.ce saber: Que el día 7 del mes de Octubre, a 

Ms once en punto de la mañana, se celebrará pú
blico concurso, en la Factoría de subsistencias de 
6sta capital, con objeto de verificar la compra de 
harina de primera clase, cebada superior, paja de 
pienso y carbón de cok, con destino al servicio de 
M misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de mani
fiesto todos los días laborables de nueve á una de 
la tarde, debiendo presentar en dicho acto mues
tras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1896.—Ventura 
Pescador.

SECCIÓN SEXTA.
Por dimisión del que la desempeñaba se anun

cia por el término de ocho días desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, la plaza de Secretario de este Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 999 pesetas 80 
céntimos, y 250 pesetas para la plaza de auxiliar 
de la misma.

Illueca 22 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Pascual Vicente.

Por dimisión del Ejecutor de consumos y de
más cobros que el Ayuntamiento tiene necesidad 
de recaudar se halla vacante dicha plaza; quien la 
solicite dirigirá su instancia á esta Alcaldía por 
espacio de ocho días, los que transcurridos se pro
veerá, pudiendo los mismos enterarse de las con
diciones que se hallan en la Secretaría del mismo.

G-odojos 27 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de, Martín Castejón— P. S. M., Daniel Sanz, Se
cretario.

Se halla vacante la plaza de guarda municipal 
de este pueblo, con la dotación anual de 365 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes ante esta Alcaldía por tiempo 
de ocho días.

Morata de Jiloca 28 de Septiembre de 1896.— 
El Alcalde, Antonio Costea.

La titular de Farmacia de este pueblo se halla
rá vacante desde el día 30 del corriente: su dota
ción consiste en 100 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal. Se ad
miten solicitudes hasta el día 2 del próximo Oc
tubre.

Hoyuela 24 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de, Santiago Paracuello.

El reparto de consumos, cereales y sal, el gre
mial de líquidos y el de alcoholes de este pueblo, 
para el actual ejercicio de 1896-97, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á los efectos de 
instrucción.

Hoyuela 25 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de, Santiago Paraouellos.

El reparto adicional al del impuesto de consu- 
sumos de este pueblo, formado para el año econó- 
nómico actual, para cubrir el aumento de 0‘25 cén
timos de peseta por habitante por impuesto sobre 
la sal á que se refiere la Real orden de l.° del ac
tual, queda de manifiesto por ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo podrán examinarlo los contribuyentes y recla
mar contra el mismo si se creyeren perjudicados.

Bubierca 25 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de, Ciriaoo Cabeza.

M.C.D. 2022



560 BOLETIN OFICIAL

La plaza de Ministrante de este pueblo se halla
rá vacante desde el 29 del actual en adelante, con 
la dotación de 20 cahíces de trigo que el Ayunta
miento y una Junta de mayores contribuyentes 
responden al pago. E igualmente está libre de to
do pago municipal. Los que deseen obtenerla pre
sentarán su solicitud hasta el día 4 de Octubre 
próximo, en cuyo día se proveerá.

Fuencalderas 20 de Septiembre de 1896.—El 
Alcalde, José Marco.

Confeccionado por la Junta repartidora de con
sumos el reparto adicional al cupo de la sal, con
forme á las bases que sirvieron para el general de 
todas las especies, se hallará expuesto al público 
por término de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, y en cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten y sean pertinentes.

Anento 25 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Ramón Lorente.

El reparto adicional al cupo de la sal aumenta
do á esta villa, según circular del Sr. Administra
dor de Hacienda, fecha 18 del actual, se hallará de 
manifiesto al público por el término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo podrán examinarlo los contribuyentes 
que se crean agraviados.

Vierlas 26 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Juan Inúñez.

El reparto adicional al de consumos del año ac
tual para cubrir el aumento del cupo sobre la sal, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de ocho días, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Clarés 26 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Pedro Barbero.

El reparto adicional al del reparto de consumos 
de este Municipio y año económico de 1896 á 97, 
formado para cubrir el aumento de 0‘2o céntimos 
de peseta por habitante del impuesto sobre la sal 
á que se refiere la Real orden de 1.° de este mes, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días.

La Joyosa 26 de Septiembre de 1896.—El Al
calde, José Latas.

Los repartos de consumos y líquidos de este 
pueblo para el año actual, se hallan de manifiesto 
por término de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Vistabella 21 de Septiembre de 1896.—El Al
calde, José Mainar.

El repartimiento adicional para cubrir el aumen
to del cupo de la sal, con arreglo al art. 13 de la 
ley de 30 de Agosto último, estará de manifiesto 

en la Secretaría de la Corporación por término de 
ocho días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Torrijo 24 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Anacleto Velilla.

Se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el repartimiento extraordina
rio para cubrir el déficit del presupuesto munici
pal del año actual de 1896-97.

Y asimismo el adicional de consumos para el 
aumento de sal, los cuales se encuentran por tér
mino de ocho días.

Torrehermosa 25 de Septiembre de 1896.—El 
Alcalde, P. O., José Aparicio, Secretario acci
dental.

El reparto adicional del recargo sobre la sal, que 
ordena el art. 13 de la ley de 30 de Agosto último, 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, durante cuyo 
plazo podrán examinarlo los contribuyentes y ex
poner sus reclamaciones.

Villanueva de Hállego 25 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde, Lorenzo Lisón.

El repartimiento adicional al del impuesto de 
consumos para 1896-97, girado para cubrir el au
mento del cupo establecido sobre la sal, conforme 
el art. 13 de la ley de 30 de Agosto último, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Ejea de los Caballeros 25 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde ejerciente, Agustín Urbón.

_______u_
El reparto adicional del recargo sobre la sal al 

impuesto de consumos para 1896-97, se hallará ex
puesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Alborge 24 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de, Vicente López.

PARTE NO OFICIAL 
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ANUNCIOS

ARTILLERIA RE CAMPAÑA-?.0 peplento montado
El día 9 del próximo mes de Octubre, á las nue

ve y media de la mañana, tendrá lugar en el patio 
del Cuartel del Carmen que ocupa este regimiento, 
la segunda subasta para enajenar las muías que 
tiene de desecho esta Sección.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1896.—El Te
niente Coronel Comandante Mayor, Tomás de Ena.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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